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	Anexo II. Datos identificativos de la empresa participante en la licitación 



	Código de la licitación a la que concurre

	
CP_____/____


	Número de lotes e identificación (cumplimentar solo en caso de licitación por lotes)

	


	Datos de identificación del empresario licitador 

	Nombre y apellidos / Razón social de la empresa:


	NIF/CIF:
	TELF:
	[bookmark: bookmark=kix.hqlnh8u39wg6][bookmark: bookmark=kix.gwsey77wqjy2]PYME    ☐ sí     ☐ no

	DIRECCIÓN POSTAL: 


	URL/WEB


	Datos de identificación del representante del licitador 

	DNI:

	Nombre y apellidos del representante de la empresa:

	Nº protocolo  de Poder bastante en derecho a favor del representante legal del licitador: 

	Lugar y fecha de otorgamiento: 


	Nombre, residencia del notario  y el Colegio Notarial al que pertenece: 


	Datos persona de contacto

	Nombre y apellidos: 

	Telf.:

	Correo electrónico:

	A efectos de notificación 

	[bookmark: bookmark=kix.mnn2qaxz7zio][bookmark: bookmark=kix.tdjxf9rzphjk]☐ El licitador acepta expresamente recibir las notificaciones por parte de la Mutua de forma electrónica a través del correo más arriba indicado[footnoteRef:0]. [0:  De conformidad  con lo establecido en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal, ASEPEYO, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 151, con NIF G-08215824 y con domicilio en Vía Augusta, 36, 08006 Barcelona, le informa que los datos de carácter personal facilitados serán tratados por ASEPEYO sobre la base legal del interés público en el cumplimiento de las actividades que le son propias como Mutua Colaboradora con la Seguridad Social y, en concreto, para el desarrollo de las funciones propias como órgano de contratación  y poder adjudicador  ( art 3.3 c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público)
Sus datos se conservarán durante el plazo mínimo de conservación establecido por la legislación vigente y, en todo caso, hasta la conclusión del último plazo de prescripción de acciones penales y civiles, así como de sanciones administrativas, que resulte aplicable, sin perjuicio de su debido bloqueo.
	Adicionalmente le informamos que, en el supuesto que sea necesario para la gestión de la licitación/consulta preliminar, podrán tener acceso a sus datos terceros que prestan servicios a ASEPEYO  como pueden ser proveedores informáticos y proveedores de custodia y destrucción de documentos. Sus datos únicamente serán tratados por estos proveedores para la prestación del servicio contratado.
	Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación y/o portabilidad , así como efectuar cualquier consulta o sugerencia en relación con el tratamiento de sus datos de carácter personal, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos (DPD) de Asepeyo, a través del Servicio de Atención al Usuario (SAU), por alguno de los siguientes medios, acompañando copia de su  DNI o documento identificativo equivalente:
Mediante correo electrónico que deberá enviar a la dirección asepeyo@asepeyo.es
Correo postal dirigido a Asepeyo, con dirección en Vía Augusta nº 36 08006 Barcelona o presentándose en uno de los centros asistenciales de Asepeyo
	Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), autoridad competente en materia  de protección de datos, a través de su sede electrónica o por escrito dirigido a la sede de la misma.
] 


	Firmado:
(licitador o persona que lo represente)

En___________a__de__________de_____


ASEPEYO. Presidencia de la Mesa de Contratación.
Dirección de Contratación. Vía Augusta, 48 – 3ª planta. 08006 BARCELONA







































	Anexo III
Admisión de variantes.   





No se aceptan variantes. 










	Anexo IV
Documentación a presentar por las empresas 


  
	Anexo IV.1. Documentación empresa/s propuesta/s como adjudicataria/s




1. Anexo II (“Datos identificativos de la empresa participante en la licitación”) del pliego de cláusulas administrativas particulares, debidamente cumplimentado.


2. Declaración Responsable General de la empresa adjudicataria Anexo IV.2, debidamente cumplimentado.


3.  Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social en las condiciones descritas en el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el presente procedimiento.

4. Certificado de la titularidad bancaria de la cuenta que designa la empresa para el pago de los servicios objeto del contrato.


5.  Modelo de certificado de visita al centro con anterioridad a la presentación de la oferta (Anexo IV.4) expedido por persona designada por ASEPEYO o, en su caso, escrito de la empresa donde asuma el estado actual, excepto los vicios ocultos.
















	Anexo IV.2 
Declaración Responsable General de la empresa adjudicataria   




(Es obligatorio consignar todos los datos relativos al apoderamiento del representante de la empresa)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
DON/DOÑA____________________________________________________ con D.N.I. número ______________________, domiciliado/a en _______________ calle de ________________________________, en representación de la Empresa ________________________________ domiciliada en ___________________ calle de__________________________________ con N.I.F. _________________ ,en su condición de _______, en virtud  escritura otorgada  ante el notario de ____________________________Don/ña_____________________________________ en fecha __ de ___ de ____ , núm de protocolo ___________ 

DECLARA, bajo su responsabilidad 1 

1.-	Que la Empresa que representa goza de plena capacidad jurídica para contratar con el Sector Público, y que ni dicha Empresa ni el Órgano Unipersonal que la representa ni demás personas que forman parte de ella se encuentran incursos en las prohibiciones  para contratar señaladas en el art. 71 y concordantes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

2.- Que la empresa que representa  se compromete a adscribir los medios técnicos, personales y materiales que se exigen en el pliego que rige la presente licitación como criterio de solvencia a efectos de la admisión en el procedimiento de adjudicación del contrato, así i como todos aquellos que han sido ofertados y han sido tenidos en cuenta a la hora de puntuar su oferta de acuerdo a los criterios de adjudicación.

    	Que estos medios técnicos, personales y materiales formarán parte de la propuesta presentada y, por lo tanto, del contrato que se formalice, estos medios se mantendrán por la empresa, en caso de resultar adjudicataria, durante todo el tiempo de ejecución del contrato, con el compromiso de comunicar a ASEPEYO cualquier variación respecto a los mismos. 

3.- Que en la oferta presentada por la empresa que representa se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, y protección del medio ambiente.

4.- Que la empresa que representa:  (  señale la que  corresponda):

☐ Está clasificada  según  se acredita en el certificado que se adjunta a esta declaración y que la clasificación  permanece vigente  y sin modificación,  manteniendo la empresa las  características y circunstancias que   dieron lugar a su otorgamiento por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa  del Estado.




    ☐ Está  inscrita en el Registro Oficial de  Licitadores  y  Empresas Clasificadas 

    del  Estado (ROLECE) con el número -------

A- Que los datos de la empresa que constan en el ROLECE no han sido alterados en ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con la certificación del Registro que acompaña a esta declaración.

B- Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores referentes a:
1.
2.
3.
4.
han sufrido alteración según se acredita mediante los documentos que se adjuntan a la presente declaración y que estos extremos ya han sido comunicados al Registro con fecha______

(Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí, señale solamente la que corresponda 

☐ No está clasificada ni inscrita en el ROLECE



En ______________ a ___ de ____ de 20__


Fdo.:      

PRESIDENCIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
ASEPEYO


















1. En caso de unión temporal de empresas hay que presentar una declaración por  cada empresa que forma parte de la UTE



	Anexo IV.3
Modelo normalizado de presentación de la documentación de capacidad empresas licitadoras





Empresa Ofertante

A. Empresa única 

	




B. Unión Temporal de Empresas U.T.E.

	Nombre de las empresas 
	 % participación 

	

	

	


	

	


	

	

	

	

	














	Anexo IV.4
Modelo de certificado de visitas al centro 
 




D./Dña. …………………………………………………………., en representación de la empresa …………………………………………………………………...……, ha visitado las instalaciones del centro asistencial de …………………….., tal y como establece el Pliego de cláusulas administrativas particulares regulador del contrato para las obras de …………………………………………………………………………………….
 
El firmante se compromete a guardar secreto profesional sobre todas las informaciones, documentos, y asuntos a los que tengan acceso o conocimiento durante la visita, estando obligado a no hacerlos públicos o enajenar cuantos datos conozca como consecuencia o con ocasión de la misma, incluso después de finalizar el procedimiento de adjudicación y/o el plazo contractual.

Se compromete a mantener estricta confidencialidad y a no revelar o ceder datos, ni aún para su conservación, o documentos proporcionados por la Mutua o copia de los mismos, a terceros, para cualquier otro uso no previsto como necesario para el desempeño de la obra, especialmente los datos de carácter personal. 

En el caso de que el adjudicatario, en el ejercicio de la ejecución del servicio, tuviera que manejar ficheros con datos de carácter personal en el marco del objeto del presente contrato, deberá cumplir con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (“LOPD”) y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento General de Protección de Datos), en adelante “GDPR”, así como su normativa de desarrollo vigente en cada momento (conjuntamente, la “Normativa sobre protección de datos”).

Las empresas licitadoras serán responsables de cualquiera de los daños y perjuicios directos o indirectos sufridos por la Mutua como resultado del incumplimiento de la presente obligación de confidencialidad.


Y para que conste y a los efectos oportunos, 



En................................., a ….. de…………... de ………... 




Por Asepeyo 							Por el licitador/a





ÍNDICE DE DOCUMENTOS APORTADOS


A entregar por las empresas licitadoras

Las empresas licitadoras deberán presentar la siguiente documentación en el SOBRE ÚNICO:

· El formulario normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentado. 

· Proposición económica y demás información sometida a fórmulas automáticas, con arreglo al modelo inserto en el presente pliego (Anexo V)

· Documentación técnica, en su caso



Únicamente a entregar por la empresa propuesta como adjudicataria


Solamente las empresas en las que recaiga la propuesta de adjudicación deberán presentar: 


I. Datos identificativos de la empresa participante en la licitación (Anexo II) 

II. Declaración Responsable General de la empresa adjudicataria (anexo IV.2)  

III. Modelo de certificado de visita al centro con anterioridad a la presentación de la oferta (Anexo IV.4) expedido por persona designada por ASEPEYO o, en su caso, escrito de la empresa donde asuma el estado actual, excepto los vicios ocultos.

IV. Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social

V. Certificado de la titularidad bancaria de la cuenta que designe la empresa para el pago de los servicios objeto del contrato

















	Anexo V
Modelo de proposición económica y demás criterios automáticos sometidos a fórmulas




Don/Doña…….........................., con residencia en ............................., provincia de ......................, con DNI número ..............., enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de ......................................, se compromete en su propio nombre y derecho/en nombre de la Empresa .........................., con NIF/CIF ............................., con domicilio en ....................................., calle ...................................., nº ......., código postal ..........................., teléfono ................................., fax ..........................., a la cual representa, a tomar a su cargo la ejecución del citado contrato con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, aceptando incondicionalmente las cláusulas del Pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

A los efectos de lo expresado en el párrafo anterior se compromete a ejecutar el contrato de acuerdo con las siguientes condiciones: 

TANTAS PROPOSICIONES COMO A LOTES SE PRESENTE EL LICITADOR 
				
		
1.- CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE APLICACIÓN DE FÓRMULAS
     	

Criterio 1.1.- OFERTA ECONÓMICA

	Presupuesto Base de Licitación
(IVA excluido)
	Importe ofertado
 (IVA excluido)
	Importe IVA
	Importe ofertado
(IVA incluido)

	46.365,55 €
	€
	€
	€



El Importe Total ofertado es de ................................ (letra)………….……………. euros. Teniendo en cuenta que la expresada cantidad comprende tanto el precio ofertado como el IVA. 
(Se deberá adjuntar presupuesto por partidas y capítulos)


Criterio 1.2.- MEJORAS SOBRE LA GARANTÍA DE OBRA

Criterio 1.2.1.- Ampliación del plazo de garantía de la obra.
La ampliación del plazo de garantía ofertado es de _________ meses.
La ampliación de plazo de garantía máxima que se valorará será de 60 meses (5 años).


Criterio 1.2.2.- Visitas durante el periodo de garantía de la obra.
	Se realizarán visitas anuales durante el periodo de garantía de obra ofertado, para la verificación del estado de conservación y funcionamiento de la obra ejecutada. En cada una de las visitas anuales se realizará un informe técnico firmado por el responsable del contrato, o persona que la sustituya en caso de ausencia.
	☐ Sí      ☐ No



Criterio 1.3.- MEJORAS DE CARÁCTER MEDIOAMBIENTAL.

Criterio 1.3.1.- Minimización de generación de residuos.
	En la gestión de los residuos previstos en obra se garantizará que, al menos, un 75% de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD), así como de sus instalaciones o componentes constructivos, serán reciclados y/o reutilizados para otros fines.
	☐ Sí      ☐ No









En ...................................., a ....... de ................... de 20__

PRESIDENCIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN.
ASEPEYO



	Anexo VI
Condiciones especiales de ejecución 




1.-La ejecución del contrato se sujetará a la siguiente condición de carácter social:

La empresa contratista y subcontratista, caso de que se permita la subcontratación, establecerán medidas que faciliten la conciliación de la vida laboral, personal y familiar del personal adscrito a la ejecución del contrato y podrán consistir en al menos una de las siguientes:

· Flexibilidad de los horarios laborales de entrada y salida en el trabajo y de las pausas o descanso para la comida, café, etc.

· Adecuación de los horarios a los ritmos cotidianos de las personas: medida de  adecuación  de los horarios laborales a los horarios de los transportes, de las escuelas, de los comercios, etc. 

· Teletrabajo: trabajo a distancia sin estar de forma permanente en el puesto de trabajo y haciendo uso de las nuevas tecnologías.

· Apoyo económico para sufragar gastos de escuelas infantiles y de otros centros de atención a personas dependientes.

· Realización de la formación interna de la organización en horario laboral, o bien, en parte de éste.

· No establecer  reuniones en tiempos límites de descanso

La empresa que resulte adjudicataria deberá presentar en el plazo de tres meses desde la firma del contrato, declaración responsable en la que indique qué medida o medidas de las anteriores tiene implantada en la empresa, aplicable al personal adscrito al contrato .Dicha medida/s se deberá mantener durante toda la vigencia del contrato. A estos efectos, la empresa adjudicataria deberá presentar anualmente y mientras el contrato se encuentre en vigor, declaración responsable sobre el mantenimiento de la medida.

El incumplimiento de esta condición especial de ejecución dará lugar a la imposición de penalidades en los términos del artículo 192.1 de la LCSP.

2.- Si la ejecución del contrato implica la cesión de datos de carácter personal , la empresa
que resulte adjudicataria deberá someterse o a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (EU) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento General de Protección de Datos), así como su normativa de desarrollo vigente en cada momento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 202.1 de la LCSP, esta obligación tiene el carácter de obligación contractual esencial de conformidad con lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211.



	Anexo VII
 Documento Europeo Único de Contratación  





Para poder cumplimentar la declaración responsable deberá descargarse el archivo publicado en la ficha de la licitación de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 






	Anexo VIII
Penalidades   




La/s empresa/s contratistas/s podrá/n incurrir en los siguientes incumplimientos: 

INCUMPLIMIENTOS LEVES

· Justificación defectuosa de las facturas no aportando toda la documentación justificativa de la prestación objeto del contrato.

INCUMPLIMIENTOS GRAVES

· Incumplimiento por parte de la empresa contratista de los términos y condiciones indicadas en los pliegos de la presente licitación y/o en la oferta presentada.
· La no utilización de los medios humanos y/o materiales necesarios para la prestación objeto del contrato, así como como todos aquellos que hayan sido ofertados.
· El incumplimiento de la condición especial de ejecución indicada para el contrato y/o del plazo establecido para ella.
· Subcontratación, cuando ésta se permita, de la prestación objeto del contrato, o parte de la prestación, sin la comunicación previa a ASEPEYO.
· No proporcionar la documentación requerida en relación con la Subcontratación
· A partir del cuarto incumplimiento leve, se considerará un incumplimiento grave.

INCUMPLIMIENTOS MUY GRAVES

· La no realización de la Coordinación de Actividades Empresariales (CAE), en su caso, mediante el sistema y/o procedimiento establecido por ASEPEYO.
· La no observancia de las condiciones de seguridad, salud laboral y/o medioambientales, así como cualquier otra normativa de carácter estatal, autonómica y municipal, que pudiera ser de aplicación a la prestación objeto del contrato.
· Falseamiento de cualquier información o documentación facilitada a ASEPEYO y/o ocultación de información.
· A partir del tercer incumplimiento grave, se considerará un incumplimiento muy grave. 

INCUMPLIMIENTOS ESPECÍFICOS
· Por demora.
· Por incumplimiento de la ejecución parcial (hitos intermedios con un mínimo de dos) de las prestaciones definidas en el contrato: 2% del presupuesto del lote por semana de retraso con un máximo del 10%. Si al final de la obra se recupera el plazo perdido, se devolverán las penalizaciones aplicadas proporcionalmente, en función del plazo recuperado.






Las penalidades a aplicar en función de la falta cometida serán:

· Penalización por incumplimiento leve. ASEPEYO penalizará a la empresa contratista que incurra en cualquiera de los incumplimientos leves con una penalización por importe equivalente al 0,50 % del importe de adjudicación del contrato. En cualquier caso, el importe mínimo de dicha penalización será de 200 euros (impuestos excluidos). 
· Penalización por incumplimiento grave. ASEPEYO penalizará a la empresa contratista que incurra en cualquiera de los incumplimientos graves con una penalización de importe equivalente al 1,50 % del importe de adjudicación del contrato. En cualquier caso, el importe mínimo de dicha penalización será de 550 euros (impuestos excluidos). 
· Penalización por incumplimiento muy grave.  ASEPEYO penalizará a la empresa contratista que incurra en cualquiera de los incumplimientos muy graves con una penalización de importe equivalente al 2,50 % del importe de adjudicación del contrato. En cualquier caso, el importe mínimo de dicha penalización será de 900 euros (impuestos excluidos). 
· Penalización por incumplimiento específicos. 
- 	Por demora: ASEPEYO penalizará a la empresa contratista con un 2% del presupuesto del lote por semana de retraso con un máximo del 10%.
- 	Por incumplimiento de la ejecución parcial (hitos intermedios con un mínimo de dos) de las prestaciones definidas en el contrato: ASEPEYO penalizará a la empresa contratista con un 2% del presupuesto del lote por semana de retraso con un máximo del 10%. 
Si al final de la obra se recupera el plazo perdido, se devolverán las penalizaciones aplicadas proporcionalmente, en función del plazo recuperado.
























	Anexo IX
 Modificaciones contractuales previstas  





1. Causas generales. 

a) En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, el contrato continuará vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo.

b) Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, el contrato continuará con la entidad resultante o beneficiaria, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, siempre que tenga la solvencia exigida al acordarse la adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de las mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, empresas o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente con aquélla de la ejecución del contrato. Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias se resolverá el contrato, considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del adjudicatario.

c) Podrá modificarse el precio y ampliarse el objeto del contrato en los casos de fusión, acuerdos de cooperación, contratos de adhesión, de la Mutua contratante con otras Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, en función de lo establecido por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de los documentos contractuales que pueda suscribir con otras Mutuas, siempre y cuando dicha modificación no exceda, en más o en menos, el 20 % del precio de adjudicación del contrato; en el caso de modificaciones sucesivas, el conjunto de ellas no podrá superar este límite

d) Podrá modificarse el precio y ampliarse o reducirse el objeto del contrato en los casos de apertura o cierre de los centros asistenciales de la Mutua, siempre y cuando dicha modificación no exceda, en más o en menos, el 20 % del precio de adjudicación del contrato; en el caso de modificaciones sucesivas, el conjunto de ellas no podrá superar este límite

2. Otras modificaciones previstas

De acuerdo con lo previsto en el art. 204 LCSP, se prevé la posibilidad de realizar las siguientes modificaciones del proyecto, pudiendo dar lugar a un incremento o disminución del precio inicial: 
· Modificación debidamente justificada de los materiales inicialmente previstos en el proyecto.
· Modificación por mejoras tecnológicas no contempladas inicialmente en el proyecto, que se consideren necesarias y que aporten un valor añadido. 
· Modificación debidamente justificada por cambios de distribución en relación con lo inicialmente previsto en el proyecto por necesidades constructivas o funcionales. 
· Modificación por error u omisión debidamente justificada en el proyecto inicial no alterándose en ningún caso las condiciones esenciales de la licitación y de la adjudicación efectuada.
· Modificación en caso de no coincidencia entre las mediciones iniciales y las mediciones finales de la obra, debidamente justificadas y con indicación de los motivos por los que no coinciden las mediciones mencionadas.
· Modificación en caso de disponer de nuevos requerimientos medioambientales, urbanísticos, de seguridad industrial o accesibilidad, requeridos por la Administración y/u Organismos oficiales con posterioridad a la adjudicación.

En caso de ser necesaria la modificación del contrato y requerir una valoración económica por parte de la empresa adjudicataria, el tiempo máximo establecido para la emisión del presupuesto y/o valoración correspondiente se establece en 3 días hábiles a contar desde el día siguiente al  requerimiento formal  de ASEPEYO.  En el supuesto de que ambas partes no se avinieran con el presupuesto presentado por la empresa adjudicataria para la realización de trabajos correspondientes, ASEPEYO se reserva el derecho a contratar ese trabajo mediante los procedimientos legalmente establecidos siempre y cuando el presupuesto sea inferior al presupuesto ofertado por la empresa adjudicataria.
































* NOTA IMPORTANTE: En ningún caso la suma de las modificaciones totales previstas puede superar el 20% del precio inicial. 

** El procedimiento a seguir en el supuesto de realizar las MODIFICACIONES PREVISTAS es: notificar el acuerdo a la empresa contratista indicando la modificación aplicable y publicar el mismo en el perfil del contratante de ASEPEYO. 

	Anexo X
Cláusulas específicas de resolución contractual.   





Además de las previstas en la cláusula 39 del pliego de cláusulas administrativas particulares, se prevén las siguientes causas específicas de resolución contractual: 


· Las causas legalmente previstas en los artículos 192; 193; 195 y 245 LCSP.  



"La  mutua podrá resolver el contrato  que se encuentre en situación de prórroga ordinaria  si el nuevo contrato que haya licitado públicamente para el mismo o similar  objeto  que el del contrato a rescindir tiene su entrada en vigor  en una fecha anterior a la de la  finalización del plazo de duración de la prórroga.  La rescisión del contrato no dará lugar a indemnización ni compensación  alguna de ningún tipo a favor de la empresa  adjudicataria ".


	Anexo XI
Criterios de adjudicación.   




Los criterios de adjudicación que han de servir de base para la contratación de la licitación son los que se establecen a continuación con su correspondiente ponderación y que se desarrollan más adelante.

1.- CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE APLICACIÓN DE FÓRMULAS: …..	hasta 100 puntos
1.1.- Valoración económica………………………………………………………….	hasta 89 puntos
1.2.- Mejoras sobre la garantía de obra ………………………………………………	hasta 8 puntos
1.3.- Mejoras de carácter medioambiental ……………………………………………	hasta 3 puntos


Criterios cuantificables mediante fórmulas automáticas (hasta 100 puntos) 
(incluir en el sobre 3)
Las ofertas presentadas para la ejecución de la obra se valorarán conforme a los siguientes criterios cuantificables mediante la aplicación de fórmulas. La puntuaciones que se asigna a cada uno de estos criterios es la siguiente:
	
	LOTE ÚNICO

	Criterio 1.1- Valoración económica
	85puntos

	Criterio 1.2.1.- Ampliación del plazo de garantía de la obra
	5 puntos

	Criterio 1.2.2.- Visitas durante el periodo de garantía de la obra.
	5 puntos

	Criterio 1.3.1.- Minimización de generación de residuos
	5 puntos

	PUNTUACIÓN TOTAL = 
	100 puntos




Criterio 1.1.- Valoración económica.

Las empresas ofertantes deberán presentar la oferta económica para su valoración conforme al modelo “Anexo V – Modelo de Proposición Económica y demás criterios automáticos sometidos a fórmulas”.
Las empresas ofertantes deberán indicar el importe ofertado para la totalidad de la ejecución de los trabajos de obra. La determinación del precio unitario de cada una de las partidas del proyecto será el resultado de aplicar a los precios unitarios del proyecto de licitación (incrementados con el 13% de Gastos Generales y el 6% de Beneficio Industrial) el coeficiente de reducción de la oferta presentada respecto del presupuesto base de licitación del proyecto.
Las ofertas económicas se valorarán de manera que cada una de ellas será la resultante de interpolar linealmente, entre la oferta que presente el presupuesto más ventajoso, a la que se le asignará la máxima puntuación, aplicando la siguiente fórmula:

Siendo: 
Ve = Valoración de la oferta económica
E = Importe del presupuesto de la oferta a valorar 
E min = Importe del presupuesto más bajo de las ofertas presentadas.


Criterio 1.2.- Mejoras sobre la garantía de obra.

Las empresas ofertantes podrán presentar mejoras sobre determinados conceptos relacionados con la garantía de la obra, conforme al modelo “Anexo V – Modelo de Proposición Económica y demás criterios automáticos sometidos a fórmulas”. Estas mejoras en ningún caso supondrán un coste adicional para ASEPEYO. 
Criterio 1.2.1.- Ampliación del plazo de garantía de la obra.

Las empresas ofertantes podrán presentar ampliación sobre el plazo mínimo de garantía de la obra. La ampliación del plazo de garantía se valorará de manera proporcional dando la máxima puntuación a la oferta que se comprometa a la mayor ampliación de garantía, aplicando la siguiente fórmula:

Siendo: 
Va = Valoración de la ampliación del plazo de garantía
A = Ampliación de plazo de garantía ofertado
A max= Ampliación de plazo de garantía máximo presentado.

El valor ofertado para la ampliación de la garantía de obra deberá indicarse en meses.
La ampliación máxima del plazo de garantía que se valorará será de 60 meses (5 años).


Criterio 1.2.2.- Visitas durante el periodo de garantía de la obra.

Las empresas ofertantes podrán ofertar la realización de visitas anuales durante el periodo de garantía de obra ofertado, para la verificación del estado de conservación y funcionamiento de la obra ejecutada. En cada una de las visitas anuales deberá realizarse un informe técnico firmado por el responsable del contrato de la empresa adjudicataria, o persona que la sustituya en caso de ausencia y será entregado al técnico de la Dirección Funcional responsable de ASEPEYO. Las fechas de las visitas deberán ser consensuadas con la Dirección Funcional responsable de ASEPEYO.
Se deberá indicar el ofrecimiento o no de la mejora: 		☐Sí		☐No
Modo de acreditación en la oferta: declaración responsable firmada.
Modo de acreditación en obra: realización de visitas anuales y elaboración de los informes.

Criterio 1.3.- Mejoras de carácter medioambiental.

Las empresas ofertantes podrán ofertar mejoras sobre determinados conceptos que se indican a continuación, todo ello conforme al cumplimiento del artículo 31 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética. Deberá presentarse conforme al modelo “Anexo V – Modelo de Proposición Económica y demás criterios automáticos sometidos a fórmulas”. Estas mejoras en ningún caso supondrán un coste adicional para ASEPEYO.

Criterio 1.3.1.- Minimización de generación de residuos.

En la gestión de los residuos previstos en obra se garantizará que, al menos, un 75% (en peso) de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD) no peligrosos, así como de sus instalaciones o componentes constructivos, serán reciclados y/o reutilizados para otros fines. Se valorará con la máxima puntuación a la empresa que oferte la mejora.

Se deberá indicar el ofrecimiento o no de la mejora: 		☐Sí		☐No
Modo de acreditación en la oferta: declaración responsable firmada. 
Modo de acreditación en obra: certificado de la empresa encargada de la gestión de los residuos.










	Anexo XII
Desglose costes 



Para la determinación del Presupuesto Base de Licitación se han tenido en cuenta los Costes Directos, Costes Indirectos y Beneficio Industrial correspondientes a la ejecución de la obra objeto del contrato, todo ello conforme a los artículos 100, 101 y 102 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. La determinación de los costes se ha realizado de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1098/2001, del 12 de Octubre, por el que se aprueba el reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
· Costes Directos: Son los importes de las distintas partidas presupuestarias que provienen de los cálculos detallados en los proyectos ejecutivos de la obra, basados en las dimensiones de la obra o reforma, su tipología y las características de los trabajos a ejecutar. Se corresponde con el Presupuesto de Ejecución Material del proyecto (PEM) y los importes se adecuan a los precios de mercado.
· Costes Indirectos o Gastos Generales: Se entenderán como tales, en este caso, los Gastos Generales de estructura y Costes de Gestión correspondientes a la ejecución de la obra objeto del contrato. Se ha calculado un porcentaje equivalente del 13% sobre el presupuesto de ejecución material.
· Beneficio Industrial: Se ha calculado un porcentaje equivalente del 6% sobre el presupuesto de ejecución material.

PROYECTO INGENIERIA:
[image: ]
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD:

[image: ]

CUADRO RESUMEN:
	Concepto
	LOTE ÚNICO

	Proyecto de Ingeniería (PEM)
	36.405,05 €

	Gastos Generales (13%)
	4.732,66 €

	Beneficio Industrial (6%)
	2.184,30 €

	Estudio de Seguridad y Salud (PEM)
	2.557,60 €

	Gastos Generales (13%)
	332,49 €

	Beneficio Industrial (6%)
	153,46 €

	Presupuesto Base de Licitación (sin IVA)
	46.365,55 €

	IVA (21%)
	9.736,77 €

	Presupuesto Base de Licitación (con IVA)
	56.102,32 €



Por lo que, se establece el importe total del Presupuesto Base de Licitación en 46.365,55 euros, impuestos excluidos  (56.102,32 euros, impuestos incluidos).
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